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la legislabA de la Provincia de Tuct.IDán,sanciona con fuerza de

LEY:

.Articulo 1-.- En el marco del Protocolo de Palermo - Italia -2000, ratificado por el

Congreso de la Naci6n mediame ley ND 25.632- créase el Programa Provincial de

Prevenci6n, Protecci6n y Asistencia de las Victimas de la Trata y Tráfico de Personas.

ArL 2-.- Son objetivos de este programa- sin perjicio de lo establecido por ley tf'

7.867 (Programa de Asistencia a la Victima del De.o). los siguiemes:

a) Prevenir y combatir la trata y tráfico de personas.
b) Dfmdir para conocimie...o de la com.ndad. las modalidades delictivas

"'ilzadas por las bandas de la tdlta y tráJico de personas, para prevenir tas
mismas.

e) Aseg..-ar la intervenci6n de personas especialzadas en el tema y capaclar al
personal de cualquier área del Estado que tenga co"'acto con las victinas.

el) Trabajar en forma co..-a con eqUpos nerdisciplnarios, organizaciones no
gubername"'ales y asociaciones de la sociedad CM.

ArL r.- Será A"'oridad de Aplicaci6ndel programa. la Secretaria de Derechos

'-"anos de la Provincia-quien:

a) Coordinará la aplicaci6n del mismo con los M.ncipios y Comooas del nerior.
b) Promoverá el nercambio de datos e iformaciones con otros Estados

provinciales, nacionales e nernacionales.
e) Creará ooa base de datos de estos de.os con iformaciones del ámblo

provincial, nacional e internacional, cuyo análisis estará a cargo de
especialstas que trabajen en eqUpos interdisciplnarios.

el) Proveerá todo lo atinede a la protecci6n y asistencia de las victimas de
estos de.os.

e) Preservará su ide"'idad y la negridad psiquica y ftsica de la victina, en caso
que las circll1Stancias asi lo indiquen.

1) En el caso que la victima sea a su vez testigo, la Direcci6npromoverá su
ingreso al Programa de la Oficina de Asistencia a la Victima del De.o
(OFAVI)de la Proc..-aci6nGeneral de la Naci6n.
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g) Creará en su ámblo y bajo su responsablidad la fig," del Testigo Protegido,
dotán44to de "todos tos medios para la efediva concreción de tal propóslo.

Art. 4-.- El Poder Ejec.ivo reglame"'ará la pres_e ley en el plazo de nove"'a (90)

dlas co"'ados a partir de su promulgación.

Art. ComU1lquese.

Dada en la Sala de Sesiones de la Honorable legislat'" de la Provincia de

TuctlJlán, a tos doce dlas del mes de jJIio del aAo dos 011siete.
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REGISTRADA BAJO EL N° 7.903.-

San Miguel de Tucumán, 3 do a.gosto de 2007.-

Promúlguese como Ley de la Provincia,

conforme a lo establecido por el Artículo 71 de la Constitución Provincial,

cúmplase, comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese n el

Registro Oficial de Leyes y Decretos.-

Dr. EDMUNDO J. JIMENEZ
MINISTRO DE GOBIERNO Y JUSTICIA
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